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Camanti, 07 de Dieiembre del2023

EL AI,CALDE DE I,A MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE
*AMANTI DE LA pRovrNcIA DE eursPlcAuclil, ngcrÓrv
cusco.

VISTO:

Et Oftcio Múttiple N' 121-2023-A-MDA/ Q, remítido por el Alcalde de

la Municipalidad Distrital de Andahuaglillas, Prouincia de Quispicanchi,
inuitando a las actiuidades progrqmadas por el L09" Aniuersario de

Creación Política; g,

goJV-§IDEEAtYDO..

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo 194' de la Constitttción
ñ-1.L:-- s-, ñ-¿-J^ ---^-7:Ii--J- l- | ^-' !!fo -/\Oa\4 l -=. s- D-Í^------iao¿riiea clei bsicLüo, ilio.aljrcü&tJ por ita r-ea rv' ouJL/J Lva uv §.sJurilLu

ConsÍihtcional concordante con. elArt- II de-lTíhilo Preliminar de laLeg Orgd,nica

d.e Municipalidades, Ley N" 27972, "Los Gobiernos Locales gozan de qutonomía

política, económica y administratiua en los asunfos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades, radica en la faanltad de ejercer actos de gobierno,
náminjctrntittnc tt áo n¡:lminictrnnión on¡ cttio¡.iÁn n! Orrlenntnicmlo,Ittríáirn:&&aiLiiLiúLi &LaUUA q W @iiLaiÚtgai @@iot *,ú t@Jev

Que, el ineiso 6) del Artíct'Llo 20", de la LeA Orgánica de

Munícipatid.ades No 27972, señala, que dentro d.e lo,s atribuciones del
Aleald.e, estó; Dictar Decretos g Resoluciones de Alcaldía, cort sujeciÓn

a las leges g ordenanzas;

Que, es política de la ociual gestíón dei gobierno loca\, representada
por el señor Alcatd"e Rerran Contreras Huillca, expresar el saludo y

feticitación a los diferentes Distritos g Prouincias, como muestra de afecto

reconocimiento g hermandad entre Distrito de la misma prouincia.
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Que, el día 79 de Diciembre d.el presente año, conmemora el
Distrito de Andahuaglíllas, Prouíncia de Quispicanchi, Región Cusco, su
109" (UX) Aniuersaria de Creación Política, siendo necesario expresar el

saludo g felicitación a sus autoridades g ciudadanos de tan importante
no Distnto d.e la Prouincia de Quispicanchi, Tierra del Maí2, que

trabajand.o en el logro de sus objetiuos para su progreso A
desarrollo

Eru uso de las faanltades conferidas por el Articulo 200 inciso 6)

de la Leg No 27972 Leg Orgdnica de Municipalidades.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO* .EXPR^ESáR ¡ €tu nombre de la

MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, representada por su Alcalde

Sr. RENAN CONTRERAS HUILLCA, un feruoroso SALUDO Y

FELICITACIÓN at DISTRITO DE ANDAIIUAYLILLAS» por Conmemorarse
su CENTÉ§,IMO NOVENO Aniuersqrio de Creación Política, forrnulando uotos
para que coniinue por la sendct del progresct y desarrolic¡ en beneficio de sus
pobladores

ARTICULO S,EGUNDO- HACER, de conocimiento la presente
Resolución, al señor JVICáJVOR ROCCA CCAQQUES"O, Alcalde de la
Municipaíitiuri Disiriiuí cie Anciqhuuyíiiíus, Frouinciu cie QuispicanrcÍti Regi.órr

Cusco, para qLLe por stt intermedio haga exterusiua la presente al cuerpo de
Regidores, autoridades locqles A a toda la población en general.
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